
Miércoles 6 dç mayo DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO fl ftO de 1931

MINISTERIO OE TRABAJO Y PREVISION
Dirección Oenemi tlel Instituto Oeogrófico, C atastral y de Estadística

INSTRUCCION PARz^ LLEVAR A CABO LA RECTIFICACION DEL CENSO ELECTORAL, ORDENADA POR 
DECRETO DEL GOBIERNO PROVISIONAL DE LA REPUBLICA DE 25 DE ABRIL DE 1931

De los nombramientos de los 
funcionarios que han de auxi
liar a los Tribunales del Censo 

electoral
A medida que se vayan reci

biendo en íos Gobiernos civiles 
las relaciones de funcionarios de 
los distintos Municipios, los Jefes 
de las Secciones provinciales de 
Estadística formularán al Exce
lentísimo señor Gobernador civil 
la propuesta a que se refiere el 
artículo 4.® del Decr to de 25 de 
abril de 1931.

Lon nombramiestos recaerán 
en funcionarios que residan en el 
mismo Municipio en que ha de 
actuar.

En el caso de que en algún 
Municipio no hubiere funciona
rios suficientes para rcmbrar los 
dos que corresponden a cada Tri
bunal del Censo electoral, el Go 
bernador proveerá para que éste 
quede debidamente auxiliado.

Terminada la actuación de los 
funcionarios, los Gobernadores 
formularán a la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico, Ca
tastral y de Estadística propues
ta de aquellos que más se hubie
ren distinguido para que sean re
compensados honorífica o econó
micamente.
De los Jefes provinciales de 

Estadística
Corresponde a estos Jefes :
l .° Formuhif al Gobernador 

civil la propuesta de funcionarios 
que en los término < municipales 
de su residencia ueben realizar 
los trabajos de rectificación del 
Censo electora?.

2 .° Establecer en la Sección 
provincial de Estadística una ofi
cina que auxilie la Junta muni
cipal del Censo electoral a ios 
fines del artículo 5.®

3 .° Remitir a las Juntas ex
presadas los impresos de fichas y 
listas de altas y be jas.

4 .° Facilitar a dichas Juntas 
las cédulas de inscripción del 
Cense? de población en los casos 
previstos en el artículo 10.

5 .° Remitir u ordenar la re
misión, .según obre o no en la ofi
cina, ei padrón n unicipal de las 
Juntas municipales del Censo 
electoral en los casos previstos 
en el artículo 10, párrafo segun
do;

6 .° Asesorar, en las capitales 
de provincia, a las Juntas muni
cipales dei Censo electoral.

7 .® Ordenar la impresión de 
las listas de alta.s y bajas y diri
gir y vigilar la corrección de 
pruebas de imprenso.

8 .® Comunicar a ia Dirección 
general del Institute Geográfico, 
Catastral y de Ertadísílca cuan
tas deficiencias observe referen
tes a la rectificación en los Muni
cipios de Ja provincia respectiva.
De las Juntas municipales del 

Censo electoral
Corresponde a las Juntas mu

nicipales del Censo electoral :
1,® Nombrar los President s 

y Adjuntos que han de formar 
los Tribunales del Censo electo
ral, ateniéndose a lo preceptuado 
en el Decreto de 25 de abril de 
1931 y a la.s normas establecidas 
por la ley Electoral vigente.

2 .® Establecer las Oficinas a 
que se refi'^re el anículo 5 ® del 
mencionado decreto, formando, 
s ser posible, para facilitar la 
información, un Indice general 
de electores.

3 .® Formar e l Nomenclátor 
de calle.s, plazas, paseos, etc., 
comprendidos en todas y ceda 
una de las Secciones electorales 
del término municipal,

4 .® Reunirse el día 7, a las 
diez d¿í ia mañana, para designar 
los funcionarios que han de auxi
liar a cada Tribuna?, dtl Censo 
electoral, comunicándoselos a 
éste.

5 .® Facilitar a dichos Tribu
nales el material que necesiten 
para Jas operaciones de rectifi
cación,

6 .® Reunirse sn sesión perma
nente ei día 10 para recibir los 
resultados de la actuación del 
Tribunal del Censo electoral, y 
el 12, si hubiere número, o el 13 
en segunda convocatoria, para 
resolver las protestas presenta
das y consignar las diligencias 
de aprobación de listas y legali
zación de firmas.

7 .® Realizar los trabajos que 
para Ja depuración del Cenro 
electoral proponga el asesor, si 
le hubiere,

8 .® En los Municipios c- .n me
nos de 20.000 habitantes, no ca
pitales de provincia, re-clamarán 
a ios Alcaldes el padrón munici
pal derivado del censo de pobla
ción de 1930, y de no existir éste, 
el de 1924, con sus apéndices, 
pudiendo en est ? ú timo caso so
licitar el Jefe de la Sección pro- 
vir cial de'Estadística los antece
dentes que proceda para resol
ver los casos dudo.«os que se pre 
senten.

9 .® Facilitar a los Tribunales 
del Cense, durante su actuación, 
los datos que éstos soliciten re
ferentes al padrón municipal en 
Io.s Municipios en que no haya 
Asesor.

10 . Remitir las listas de altas 
y bajas en la forma que .determi
na el artículo 8.® del Decreto, y 
devolver a quien preceda la do
cumentación recibida.

De los Tribunales del Censo 
electoral

Estos Tribunale.s se constitui
rán en la S xcicn electoral co
rrespondiente durante los días 9 
y 10 de mayo y en las horas de 
ocho a trece y de quince a diez y 
nueve, para entender y resolver 
sobre cuantaf^ reclamacioNes se 
presenten.

Corresponde a estos Tribu na- 
les:

1 .® Apreciar y ¿fallar cobre la 
licitud de .as recia:caciones.

2 .® Advertir a los compare
cientes de la responsabilidad en 
qus incurren .si resultaren falsos 
ios datos aportados en la ficha 
que han de firmar.

3 .® Cuidar de que los funcio
narios consignen los acuerdos en 
las actas en ei mismo orden de 
present xión de los comparecien
tes.

4 .® Entregar a los compare
cientes que tengan que firmar fi
cha el duplicado de ia misma, que 
ha de servirles de justificante al 
emitir el voto en las próximas 
elecciones.

5 .® Facilitar la ficha electoral 
a los electores que, figurando sin 
error alguno en las listas, la re
clamen; pero sin obtener en estos 
casos el duplicado de ella.

6 ® Autorizar, con las firmas 
de los individuos que componen 
€? Tribunal, las actas de las se- 
sionrs y ia-í listas de altas y ba
jas deducidas de Jos resultados 
que figuren en aquéllas.

7 .® Entregar en la Junta muni
cipal del Censo electoral los re- 
suítados de su actuación, en unión 
de ia documentación y el sobran
te del materia.' que para la recti
ficación, del censo hubiesen reci
bido.

8 .® Solicitar de las Juntas mu
nicipales del Censo eb'ctoral los 
datos que juzguen necesarios con 
referencia al padrón municipal 
de 1930 en los casos dudosos que 
se presenten.
De los Asesores de las Juntas 
munie pales del Censo electoral

Ccrre.spori!díi a estos funciona- 
í'io-;

1 .® Dirigir la ordenación de 
lá.s hojas de inscripción del Cen
so de población de 1930, distribu
yéndolas por Secciores con de
marcaciones territoriales idénti
cas a i as de la.s Secciones electo
rales actualmente existentes, con 
el fin de entregar ai Tribunal del 
Censo electoral de cada Sección 
el Censo de población que a ella 
con ísponda.

2 .® Obtener siempre que sea 
posible, en las Secciones provin- 
ciales, o en los Juzgados munici
pales, una relación de los falleci
dos que figuran en el Censo elec
toral, que cotejarán con la.s listas 
electorales.

3 ° La formación de una re
lación de varones de veintitrés y 
más .9ños in.scritos en ei Censo 
de pob ación, trabajo al que se 
ticdicarán preferentemente du
rante ios dies 7 y 8, auxiliados 
por lo.s funcionarios incorpora
dos a ios Tribunales del Censo 
electoral para la rectificación de 
éste.

4 .® Cuando hayan obtenido 
relación de fallecidos la presenta
rán en los dla.s 9 y 10 ante los 
Tribunales del Censo electoral.

5 .® Asesorar respecto a la for
mación de las relaciones que de 
Jos no comparecientes ante el Tri
bunal del Censo electoral deben 
obtener los funcionarios de cada 
Sección, las que se redactarán 
en el orden siguiente:

Primero. Los que figuren en 
los dos Censos, en el de pobla
ción y en el electoral.

Segundo. Los que estando en 
el de población, no figuren en las 
listas electorales.

Tercero. Los que figurando 
en éstas, no se encuentren inscri
tos en el Censo de población. En 
estos dos últimos casos se consig
nará ei domicilio que figure en el 
Censo en que están.

6 .® Cuidar de la recogida del 
Censo de población restablecien
do en él su ordenación primitiva.

7 .® Comunicar telegráfica
mente a la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y 
de Estadística los resultados nu- 
mériets de la rectificación, soli
citando de la misma, cuando pro
ceda, comprobación sobre el te
rreno.

De los funcionarios desliados 
para auxiliar en los traba/os 
de rectificación del Censo elec

toral
1 .® Presentarse a la Junta mu

nicipal del Censo electoral el día 
7, a las diez de la mañana, para 
realizar los trabajos que ésta les 
encomiende.

2 .® En los días 9 y 10, asistir 
a las sesiones del Tribunal del 
Censo electoral para realizar las 
siguiente.? funciones:

Primera. Llenar las fichas 
que los comparecientes han de 
firmar.

Segunda. Poner en ia lista, al 
lado del nombre del compare
ciente, una P, (inicial de presen
tado).

Tercera. Redactar y escri
bir las actas.

Cuarta. Formarlas listas de 
altas y bajas deducidas de aqué
llas.

Quinta. En las capitales y 
Municipios donde haya Asesores, 
pondrán también una P, (inicial 
de presentado) en la relación no
minal, deducida del Censo de po
blación, cuando los comparecien
tes figuren en el mismo.

3 .® En los días 11 y 12 forma
rán, bajo la dirección del Asesor, 
las relaciones de los no compare
cientes ante los Tribunales del 
Censo electoral.

Madrid, 30 de abril de 1931.— 
El Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Esta
dística, Honorato Castro.

Imprenta Provincial. — Logroño
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